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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

>H>VEIITENOIA. OFlOtA.L 

L.ftileyo»'. órdenes y nuunoios que hayan de insertar* 
e o lo» BOL«TINTO OFICIALTO se han de mandar al Jefe 

l'olitioo rospoot*
7 0

! DOÍ" cuyo conducto Be pasar&n a loa 
(¡.{¡torosde [os mencionados per.iodióos. 

[Real orden <i« 6 de Abril de 1889.) 

•i<> pnl»H> i t o d o * l o* i l i t ta e x c e p t o loa d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín esta capital, llevado á domioilio, 2*50 pesetas mensuales antioipaaas; 
fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un auo. 

Seadmiton suscripciones en M a l r i l . o n la Administración del BOLITIK, 
^ plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

£ do oarta a la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono 
ф en timbres móviles. 

ADVHRTlilVOIA. mDITOffclA. 1

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa ju 
sean & instancia de parto no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncerniente ul ser
vicio nacional ouo dimane de laa mismas; pero las da 
intorés particular pagarán 50 oóntimos de peseta por 
oada linea de inserción. 

 * u r a c r o a i i e t t o t 5 » c é n t i m o * d e pn«r>i* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no

vedad en su importante salud. 

Qobierno Civil 
^Negociado de Obras públicas 

Expropiaciones 
Rect ilion da por el Atóatele de Aranjaez 

la relación nominal de propietarios inte

resados en la expropiación en dicho tér

mino, con motivo de la construcción de 
la ampliación de vías del maelle de la 
Estación del ferrocarril, he acordado pu

blicarla á continuación á fin de que las 
Corporaciones ó particulares á quienes 
convenga puedan presentar en el plazo 
de veinte dias, á contar de la fecha de 
esta publicación, las reclamaciones qu<* 
consideren oportunas contra la necesidad 
de ocupación que se intenta de sus finoas, 
debiendo hacerse estas redamaciones 
ante el Alcalde, bien sea verbalmento ó 
por escrito, según lo dispuesto en el ar

t i c u l o 17 de la vigente ley de Expropia

ción forzosa. 
Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Go

bernador, A. Barroso. 

NOMBRE 
de los 

l 'KIIPIKTAUIOS 

SITUACIÓN COR RELATIVA 
de las 

CLASE 
de la finca 

on la parto 
'juo ha de ex

propiarse 

Nombres do los со 
lonos ó arren

datarios 

üofla Komuatda 1.*—Linda por Norte y Oeste fe
rrocarril, Sur calle de Toledo y 
Este Cerrado del ferrocarri l . . . . 

Labor de 
j regadío. . 

Viuda de D. Ma 
nuel Ruano j 
García. 

255 —168. 

TDiputacióii Provincial 
Sesión de 28 de Junio de 1901 

p

aasiDR.sciA DEL Sa. D. BUFINO BEL* 
T R A S Y ESCOLAR 

Abierta la sesióa á las cuatro do la 
tarde y no habiendo concurrido ningu
no do los Sr©9. Secretarios, fué habili
tado para actuar c uno tal el Sr. Cuen
ca, iuvitado al efecto por la Prosi 
Concia. 

Leída el acta de la anterior, ol se
&or M ratoya ro^ó se diese lectura al 
a ' t . 53 doí Reglamento para el orden 
d« las sesiones. 

El Sr. Presiden'e manifestó que 
pira interpretar debi lamente el a r 
tículo ibi á precederse á votar ni acta 
aomioalinonte. 

Vorificada la votación, tomaron par
to en olla 10 Sres. Diputados, dicieudo 

los nueve siguientes: 
Boccheriui, Cárdenas, Cuenca, Du

ran, Fernáudez Arribas, López Gon; 
zález, Rincón, Valero, Beltráu (Presi
dente ) . 

Dijo no el Sr. Montoya. 
No siendo número suficiente para 

deliberar, se levantó la sesión, mani
festando el Sr. Presiden'e que para la 
próxima se avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario accidental, 
F. Martínez Contreras. 

•251.—6. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 17 de Junio efe 1901 

Señores que asistieron: 
Oruilla, Quiñones, Camina, Fernán

dez Arribas, Castillo (Vicepresidente), 
y los Vocales facultativos Sres. Her
nández Rriz y Jurado de la P a r r a . 

Los Sres. Peláez y Gascón excusaren 
sn asistencia. 

Abierta la sesión á las nueve en 
1 punto de la mañana bajo la presiden

cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones del actual re
emplazo y revisión de las excepciones 
otorgadas en los reemplazos anter io
res , obteniéndose el siguiente resul
tado: 

Reemplazo de 1901 
Alcalá de Henares 

Núra. 37.—Francisco Victoriano Pa
reja Pastor.—Sóidaio condicional com
prendido en el caso sexto del art. 87 
de la Ley. 

79.—Alejandro Andrés Bailó Gui
l len.—Pendiente. 

Hospital 
Núm. 303.—Manuel López Montero. 

—Pendiente 
• *. 

Universidad 
Núm. 361.—Antonio Calvo Diez.— 

Útil condicional. 

Palacio 
Núm. 49.—Juan Contreras Martínez» 

—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

66. — Florencio Olivaros León. — 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

80.—José Larchó y Richar.—Sol
dado condicional compreudtdo en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

8 1 . — Saturnino Pérez Candami.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

92. — Gonzalo Ropero Herrero .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Lev. 

124 —Joaquín Arribas Andrés.—Sol
dado condicional compren lido ou el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

153 —Julio Batanero Caramaozaua. 
—Soldado condicional compreudido eu 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

178.—Audrés Hernández C omín.— 
Pendiente. 

195.—Jnan Juana Martínez.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

220.—Mariano Pedrezuela Hornán
dez.—Soldado condicional comprendi
do on el caso primero del ar t . 87 de 
la Lo y. 

229.—José Castell Ruiz Lasala.— 
Soldado condicional compren lido en el 
cas > primero del art. 87 de 1« Ley. 

263.—Pedro José Alzamora Sánchez. 

—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Hospicio 
Núm. 137.—Felipe Palacios Fer

nández .— Soldado condicioual com
prendido en ol caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Hospicio 

Núm. 185.—Julio Galiano Martín.— 
Ioút ' l . Continúa excluido temporal
mente. 

Universidad 
Núm. 120.—EluirdoLasfuentes Eo

ríquez. Inútil. Continúa excluido tem 
pora l mente . 

187.—Ángel Fernández Beigel .— 
Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

253.—Francisco Díaz García.—Ta
Uáit '535 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

294.—Anselmo Soville López.— I n 
á ' i l . Continúa excluido temporal
monte. 

307.—Julián Diez Q lindos.—Solda
do por haber resulta lo útil. 

394.—Ricardo Alcocer Coronado.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

395.—Fernando Menéu iezGóm«z.— 
Talla: 1 4530 mm. Cmtiuúa excluí lo 
temporalmente. 

422.— Manuel Rodríguez Petr í .— 
Talla: 1*540 mra. Coutiuúa excluido 
temporalmente. 

Reemplazo de 1 9 0 0 
Universvlad 

Núm. 1.—Sebastián PiHi González. 
—Talla: T535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Revisión.—Reemplazo de 1 8 9 8 

Universidad 
Núm. 11.—Felipe Jiménez Linares . 

—Oficíese á la Comisión mixta de San
tander autorizando el reconocimiento 
de este mozo. 

t8.—Ignacio Gome* Larreta.—Sol
dado coudiciona! comprendido en ol 
caso según lo del art . 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

20.—José Oijón Martínez.—Talla: 
1 4543 mm. Excluido por haber cum
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pudo las tres revisiones que previe* 
oe la Ley. 

27.—Enrique Redondo Sánchez.— 
Inútil Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

30. — Francisco Flores Gómez.— 
Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

44. — Manuel Apalategui Ocejo.— 
Talla: 1'542 inm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

47.—Hermenegildo Amayas Rodrí
guez.—Soldado por haber cesado su 
excepción. 

53.—Fernando Casado Cristiano.— 
Soldado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

55 . — Ildefonso Larrieg Jul ia .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

60.—Alfredo Alados Rodríguez. -
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

72.—Andrés Gallegos Soto.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

83.—Rafael Clavijo Espina.—Talla: 
1*544 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

87. — Pedro Mora San Miguel.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 . Cumplió 
las tres revisiones que previene la Ley. 

92.—Pedro Manselo 3ómez.—Sol
dado condicional comprendido eu ol 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

93.—Victoriano Sisera Recio.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previeuo la Ley. 

95. — Federico Hernáez García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revienes que previene la Ley. 

97.— Nicolás Naraujo Prado.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
t res revisiones que previeno la Ley. 

99.—Marceliano García Cuadrado. 
—Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeno la 
Ley . 

102.— Ernesto Soqrovia Ruiz.—In-
útil.Exclufdo por haber cumplido las 
t res revisiones que previene la Ley. 

104— José Arcas Romero.—luútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Loy. 

118.—Julio Ramos Tejero.—Saldado 
condicional comprendido en el cas:> 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

125.—Julio Osuna Villena.—Solda
do por haber cesado su excepción. 

129.—Lorenzo Vallejo Pérez—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
I*ey. 

131.—Ramón de Echevarría Uribe. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
laa tres revisiones que previene la 
Ley. 

144.— Alejandro Sánchez Requena. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las t res revisiones que previene la 
Lev. 

1 5 2 - Jesús Redondo Huerta.—Sol
dado condicional comprendido eu el 

caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

156.—Ceferino Quirce Meneses.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

159 .—Is idoro Sánchez Martín.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

166.—Isidoro Castillo Arigó.—Sol
dado por haber resultado útil. 

170.—José García Sanz —Inútil. Ex
cluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

171.—José Marqués Blázquez.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

176.—Isidro Sánchez Covisa y San -
chez Covisa.—Talla: 1*535 mm. Ex
cluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

181,—Domingo Justo Alvarez Ló
pez.—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisioues que previene 
la Ley. 

182.—Julio de la Fuente Martín.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

183.—Felipe Alcalde San Martín.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art* 87 , Cumplió las 
tres revisiones que previeno La Ley. 

197.—Matías Mantecón San Vicen
te.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art . 87. Cum
plió las tres revisioues que proviene 
la Ley. 

203 . - Dauiel Sauz Lozauo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

206.—Carlos Penal ver Jordán.— 
Soldado coudicional compreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previeno la Ley. 

209.—Baltasar de la Fuente Serra-
rrano.—Talla: 1*543 rara. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la Loy. 

210 —Benigno Martínez Pascual.— 
Inútil. Excluido por habor cumplido 
las tres revisiones que provione la 
Loy. 

216.—Arturo Parrilla Pérez.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

220.—Juan Manuel de Palacios Fau. 
—Inútil. Excluido por habor cumplido 
las tres revisiones que previeno la 
Ley. 

222.—Juan Antonio González e s 
tola.—Pendiente de nueva medición. 

224.—Juan Títlegón Arcas.— luútil. 
Excluido por habar cumplido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

232.—Luis Ruiz Prieto. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segando del a r t . 87. Cumplió las tres 
revisioues que previeue la Loy. 

234.—?<iiguel Pérez Ponce.— Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley 

235.—JoséTuguero Cano. —Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

237.—José Antonio Zadra. — Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene ¡a Ley. 

238,—Ángel Larroca Rech. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

242.—Ricardo Yunces Gómez.—Ex
cluido por haber fallecido. 

247.—José Salgado Tova res. — Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisionos que previene la Ley 

250.—Isidoro Alonso Díaz. - Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tros revisioues que previene la 
Ley. 

251.—Vicente Solís López.— Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario en el batallón Cazadores de Ara-
piles. 

262.— Francisco Gómez Rei te r .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

268.—Fernando Hernández Fernán
dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previeno la 
Ley. 

275.—Teodoro Abanrrea López.— 
Inútil. ExcluMo por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

280.—Pedro López Rosell .—Inútil . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

282.—Alfonso Sañudo Cano.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Lev. 

286.—Isidro Vola Solobera.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 . Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

293.—Agusiíu Rodríguez Pérez — 
Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Loy. 

297.—MarianoMannol Cristiano Mal-
donado.—Soldadocoudicionalcompren-
dido en el caso primero del art . 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre. 
viene la Ley. 

299 —Francisco Fernández Sobre-
muza.—Soldado condicional compren
dido en ol caso primero del a r t . 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

301.—'Antonio Panos Ro Iríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
ni caso segundo del ar t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

302.—Maximino Rivero Martina.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisioues que previeue la 
Ley. 

303.—Felipe Ozores Duque.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

305—Raimundo Sacristán de Pablo. 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

307.—Bonifacio de Saa Montero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del ar t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previenes la 
Ley. 

314. — Julio Fernández Dávila. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

315—Juan García deLara Santos.— 
Talla: 1*542 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

321.—Alejandro Peinado López.— 
Inútil.—Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

322.—José Fernández Lage.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

326.—Vicente Domingo Oviedo 
Inútil. Excluido por haber cumplid, 
las tres revisioues que previene 
Ley. 

333.—Bernabé Nizas Orta i Q u l ¡ | 
Cumplió las tres revisiones que j,re! 
viene la Ley. 

345.—Fermíu Santos Díaz. —Sol. 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió j a 8 

tres revisiones que previene la Ley. 
348. — Manuel Sánchez Juárez.-l 

Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previone la Ley. 

352.— José Monteagudo Fernández. 
—Talla: 1*534 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley . 

359.—Mariano Martín Fernández 
—Talla: 1*544 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

360.—Gonzalo Maseda Parreño -
Soldado condicional comprendido ea 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

361.—Juan Gómez Zofío. Talla: 1*54.; 
milímetros. Excluido por haber cum
plido las eres revisiones que previene 
la Ley. 

331. -Manuel RodríguezFeruáudez. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción y resultado útil. 

365. — Antonio Pautoja García. — 
Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones quo pre 
vieue la Ley. 

370.— Francisco Maté Alvarez. — 
Inútil. — Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones quo previone la 
Ley. 

379.—Fernando de Carranza Sán
chez.—Soldado condicioual compren
dido en el caso primero del art . 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

3S3.—Manuel Luis Pérez Gómez. J 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la: 
Ley. 

336.—Eleuterio Fernández López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

337,— Antonio Ortega Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en e! 
caso sexto del art. 87. Cumplió 
las tros revisiones que previene la 
Ley. 

393.—Luis Bravo Esteban.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo dol art . 87. Cumplió las tre8 
revisiones que previene la Ley. 

40L — José Fernández Castillo.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisioues quo previene la 
Ley. 

402.—Manuel López Castro.— Ofi
cíese al Alcalde de Carabanchel Alto 
á fin de que esto mozo sea reconocido 
con arreglo al ar t . 125 del Regla
mento. 

40*.—Baldoraero Murga Lázaro.— 
Inútil. Excluido por haber cumplid» 
las tros revisiones que previene la 
Ley. 

405 — Eduardo Corral Sánchez.— 
Soldado coudicional comprendido é'l 
el caso segundo del art . 87. Cumplí»' 
las tros revisiones que previene la 
Ley. 

408.—Martin Sevillano de Miguel 
Sanz —Inútil.Exclu'do por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la L e j . 

409. — Manuel Gómez Gui j a r ro - -
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«oldado condicional comprendido en 
I caso primero del art. 87. Cumplió 

fas t r e s revisiones que proviene la 
L eJ{9,—Miguel Boadella Díaz.—Sol-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisioues que prev i>U9 la Ley. 

423.—Antonio Pérez Miranda.—Otf-
ciesv* al Alcalde de Cierapozuelos para 
nue este mozo sea reconocido coa a r re -
crio al art. 125 del Reglamento. 
* 432.—Carlos Pérez Triguero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
ires revisiones que previene la Ley. 

450.—Santiago López Baquer.—Sol
dado condicional comprendido on el 
caso segundo del a r t . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

452—Francisco Martín Beritegui. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cum
plió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Hospital 
Núm, 74. — Tomás Pascual Soliva 

García.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

139,—Antonio González Sevilla — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Confirmar el fallo de 29 de Mayo 
último por el que se declaró excluido 
totalraonto al mozo Adolfo Fernando» 
Lobato, número 174 del distrito del 
Hospicio y reemplazo actual, toda vez 
que do la identificación do su persoua 
ante el Secretario del distrito ha r e 
citado ser el mismo mozo que d i o la 
talla do 1*400 mm. 

Seguidamente la Comisión acordó 
dar un amplio y expresivo voto do 
gracias al Sr. Secretario ü. Camilo 
Pozzi, Teniente Coronel, Oficial ma
yor D. Joaquín Sanz y demás emplea
dos administrativos, por el celo, buen 
orden y acierto con que han contri
buido á la realización de las opera
ciones consiguientes dol actual reem
plazo y revisión de los dos anteriores, 
y teniendo además en cuenta la cos
tumbre establecida sin interrupción 
duraute muchos años do una manera 
tradicional para premiar los mereci
mientos expresados, acuerda asimismo 
concederles una mensualidad íntegra 
corno justa y merecida remuneración 
por sus tareas, cuyas concosiones han 
merecido siompre la aprobacióu del 
Tribunal de Cueutas del Reino, al 
examiuar las de la provincia en suce
sivos ejercicios, cousi'ter ndo á ma
yor abundamiento corno criterio de 
Perfecta analogía y de aplicación al 
caso to dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Ciobernación, fecha 
9 do Diciembre de 1890, por la que se 
autoriza á la Junta provincial «leí Censo 
para disponer libremente de las can
tidades que para sus atenciones se 
consignan eu presupuesto, y cuya r e 
muneración se satisfará con cargo al 
sobrante que existo en el crédito con 
signado en el ordinario vigente para 
atender á los gastos que origiuo esto 
8 f t rvicio. 

La Comisión acuerda asimismo retri
buir con una remuneración igual á la 
'lúe percibo ol S r . Oficial mayor al 
*ocal Médico militar D. Andrés Jura
do de.la Parra, habida consideración 

que por Roales órdenes dol Minis
terio de la Guerra so le han denegado 
honorarios por reconocimientos, y la 

Comisión ha quedado altamente satis
fecha por la forma en que ha desem
peñado su cometido. 

La gratificación susodicha se hará 
extensiva al personal de Porteros y 
Ordenanzas que hau prestado servicio 
durante las operaciones del reem 
plazo. 

A los Escribientes meritorios don 
Enrique González y D. Félix Arme
ro se les abonará la mensualidad con 
razón al sueldo de 999 pesetas. 

Los funcionarios á quien se les con
cede la gratificación son los siguien
tes. D. Camilo Pozzi, D. Joaquín Sanz, 
I). Vndrós Juradu de la Parra, don 
José Balbiani, l). Marcos Tamayo, don 
Estauislao Piquero, D. Manuel Lau
rel, D. Faustino Fernández Jubera, 
D. Enrique Romero, D. Euriqne Gonzá
lez, D Félix Armero y D. Euriqne 
Fernández. 

Lms Porteros y Ordenanzas á quien 
se otorga igual beneficio son los si
guientes: I). José Castillejos, D. Fer
nando Gaspar, l). Antonio García Sanz, 
D. Gabriel Sacristán, D. José Fernán
dez García, D. Siró Gaspar, D. Nor-
borto López, 1) Manuel luíante, don 
Giués Santayaua, D. Pedro Gaucedo y 
I). Bnrique Donoso C)rtés. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se intorrogó al represen
tante del distrito da la Universidad, 
que ha concurrido eu este día á verifi
car las operaciones de Reclutamiento, 
si teuía la absoluta seguridad respec
to á que los mozos ó sus padres, her 
manos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimiento 
de lo provenido ou el art 129 del Re
glamento, habiéndose coutestado afir
mativamente por dicho representante, 
el cual identificó la personalidad do 
los interesados. 

Igualmeute, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presante 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurr ir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallaseu conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=E1 Prosiden-
te, CaEtillo.=«El Secretario, C. Pozzi. 

2 4 4 . - 7 7 2 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

La Junta municipal se imita citada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 20 del actual, á las nueve 
horas, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento, aprobato
rio de los pliegos de condiciones para 
contratar la constracoión, durante cuatro 
aftos, de aceras de cemento en las vías 
públicas del Bnsanohe. 

Otro concediendo jubilación á nn 
Ordenanza camillero de Casas de Soco
rro. 

Otro conoediendo jubilación á una 
Maestra de las Escuelas públicas. 

Otro aprobatorio de los pliegos do 
condiciones para contratar por subasta 
la instalación de pavimento de esfalto en 
Ihr calles del Carmen y Mayor, desde la 
Puerta del Sol á la calle de Milaneses 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condioiones para contratar por subasta la 
instalación de pavimento de basalto en 

la oalle de Aloalá, desde la puerta del Sol 
á la calle de Peligros 

Otro disponiendo la agregaoión de 
una paroela de terreno procedente de la 
suprimida vereda de Postas á solares de 
las oalles de Bretón de los Herreros y 
Ponzano. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 18 de Julio de 1901. = P. A. del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, Fran-
oisoo Moreno López. 

255.—170. 

Alcobendas. 
Las ouentas municipales de esta villa 

correspondientes al año de 1900 y en 
ampliación se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento por término 
de quince días, contados desde hoy, para 
que puedan examinarse y formular las 
redamaciones que orean convenientes. 

Alcobendas 16 de Julio de 1901 =E1 
Alcalde. Manuel Gómez. 

2 5 5 . - 1 7 5 . 
Cadalso. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, las 
cuentas municipales de esta villa corres
pondientes al afio de 1900 y su periodo 
dea mplUoión, durante cuyo tiempo pue-
eden ser examinadas por el vecindario y 
formular sobre ellas las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Cadalso á 16 de Julio de 1901.=EI Al
calde, Carlos Alcázar. 

2 5 5 . - 1 7 3 . 

Caneada. 
Se hallan expuestas al público en la 

Seoretaria de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondientes al 
afio de 1900, con su periodo de amplia
ción, ó sea hasta 30 de Junio de 1901, 
cuya exposición será por término de 
quinoe dias, á partir de la fecha. 

Canenoia 14 de Julio de 1901.=EI Al-
oalde, Marcos üernánz. 

255—173. 
üliraflores do la Sierra. 

Se hallan concluidas y expuestas al 
público por término de veinte días, las 
cuentas municipales de esta localidad 
referentes al afio de 1900, durante cuyo 
plazo se puede enterar la persona que 
tenga por conveniente y hacer las reda
maciones que crea justas, bajo el concep
to que, pasado sin verificarlo, no serán 
oídos. 

Miraflores de la Sierra 16 de Julio de 
1901.= El Aloalde, Enrique Altozano Ri-
vero.=El Seoretario, Rufino Osete. 

255.—176 
Ifavalalaente. 

Las cuentas municipales de este M u n i 
cipio y afio de 1900, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quinoe días, á los efeotos del articulo 161 
de la ley Munioipal. 

Navalafu;nte 15 de Julio de 1901.= 
El Aloalde, Santiago Hernández. 

255.—172. 
• l • I — 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de ata fecha, se anuncia la 

provisión por concurso de la cátedra de 
Dibujo geométrico, vacante en la Esoue-
la provinoial de Artes é Industrias de 
Sevilla, dotada oon el sueldo de 2.500 
pesetas anuales. 

Correspondiendo esta vacante al pri
mer turno de concurso, sólo prodrán to
mar parte en él los Profesoros numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industrias, 
sean elementales ó superiores, que ten
gan igual categoría ó lleven cinco afios 
de ejercicio efectivo en otra inferior, sin 
perjuioio de los derechos adquiridos, se
gún determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instanoias 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días, á contar desde la publi
cación de la presente convocatoria, por 
conduoto y con informe de sus respecti
vos Jefes, y acompañando los justifican
tes de sus méritos y condiciones. 

Este anunoio debe publicarse en los 
Boletines oficíale* de las provinoias y 
por medio de edictos en todos los estable
cimientos de ensefianza dependientes de 
este Ministerio. Loque se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 19 de Julio de 1901.=EI Sub
secretario, V. Requeio. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta feoba, se anuncia la 
provisión por concurso de una cátedra de 
Dibujo artístico, vacante en la Escuela 
provincial de Artes é Industrias de Va
lencia, dotada oon el sueldo anual de 
2.500 pesetas. 

Correspondiendo esta vacante al pri
mer turno de conourso, s ó b podrán tomar 
parte en él los Profesores numerarios de 
las Esouelas de Artes é Industrias, sean 
elementales ó superiores, que tengan 
igual categoría ó lleven cinco afios de 
ejeroicioefectivo en otra interior, sin per
juicio de los derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 dol reglamento de 4 
de Enero de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción pública y B e 
llas Artes en el término improrrogable de 
sesenta dias, á contar desde el de la pu
blicación de la presente convocatoria, 
por conduoto y con informe de sus res
pectivos Jefes, y acompañando los justi
ficantes de sus méritos y condioiones. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos de ensefianza dependientes de 
este Ministerio. Lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 19 de Julio de 1901.=E1 Sub
secretario, F. Requejo. 

Tesorería de Haciente 
iz la provincia ds Madrid 

Gastos 
Por ln Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900, declaro inourso en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
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sobre el importe de sus descubiertos, á 
D. José Ponchen, sujeto á dicha tributa
ción en Madrid, que pertenece á 
zona primera, y que resulta incluido 
en la relación preoedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el ÜOLKIIN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

256.—189. 
— 

Contribución industrial accidental 
Utilidades 

Año de 190 1 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrncoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas tercera y cuarta y que resultan in
cluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del art. 5i de la 
misma I n s t r u c c i ó n , publiquese esta pro
videncia en el BOLETIX OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 17 de Julio de 1901 . = E 1 T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

256.—190. 

Delegaciónde Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de ]VIadrtd 

Desconociéndose el domicilio actual de 
D. José Marafión, vecino de esta corte, 
al qoe esta De'egaoión de Htoienda ha 
de notiñoar en debidt forma la resoluoión 
de la Superiosidad en el expediente 
sobre liquidación de cuota al estable-
oimiento industrial traspasado por dicho 
8r. Marafión á D. Inocencio Saldafia, se 
le requiere por este medio, previsto en el 
art. 60 del Reglamento de 15 de Abril 
de 1890, para que en el término da quin
ce días, contados desde la inserción del 
presente aaunoio en el periódico oficial, 
se presente en estas oüeinas ó dé notioia 
de su paradero con el objeto indioado; 
advirtiéndole que, transcurrido dicho 
plazo, se tendrá por cumplida legalmente 
la expresada formalidad. 

Madrid 18 de Julio de 1901.=EI Dele
gado de Hioiend i, Kimóa Oros. 

256.—187. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primita ¡nslaoria 
BUENAVI3TA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, dictada en autos 

ejecutivos seguidos á instancia de la Ex-
oelenti8imasefioradofla Matilde Vizmnnos 
y Bourbalci, Condesa de Arcentales, con 
D. Benito Arana y Maissonove, como úni
co y universal heredero de su madre 
doña Margarita Maissonove y Gayoso, se 
anunoia la venta en públioa subasta por 
segunda vez y término de veinte días de 
la mitad de la casa número veintidós de 
la calle de la Magdalena, de esta capital, 
oon acoesorias á la de la Cabeza, número 
veinticinoo, por la cantidad de setenta y 
ouatro mil setenta y nueve pesetas, re 
bajado ya el veintioinoo por ciento en 
que fué tasada, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Primera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta, que tendrá lugar el día diez y 
nueve de Agosto próximo y hora de las 
diez en la sala Audienoia de este Juzga • 
do, deberán los lioitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad menciona
da, que será devuelta á su duefio, exoep-
to la del mejor postor, que quedará en de
pósito para el cumplimiento de la obliga
ción, y en todo caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Tercera. Y que los títulos de propie
dad se hallan de manifiesto en la Escri
banía del Actuario para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo los lioita
dores conformarse con ellos, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á diez y nueve de Ju
lio de mil novecientos uno.=V.° B . ° El 
Juez de primera instancia, Manuel del 
Val le .«El Actuario, Bonifacio Guillen. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia pongo la presente 
en Madrid á diez y nueve de Julio de 
mil novecientos u n o = E s copia.=E1 Ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

P. 

En los autos que luego se dirán se ha 
diotado por este Juzgado de primera ins
tancia de Buenavista la sentencia ouya 
cabeza y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma 
drid á 8 de Julio de 1901, habiendo visto 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, del 
distrito de Buenavista de esta corte, los 
presentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía seguidos entre partes: de 
una, como demandante, D. Román Pérez 
Camaoho, y de otra, como demandado, 
D. Paulino Navarro Carrión, ambos ma 
y ores de edad y vecinos de esta corte, 
sobre pago de 4 405'93 pesetas, intereses 
y costas, hallándose el demandante re 
presentado por el Procurador D. Arman
do Ranees y defendido por el Letrado 
D. Ramón Soler, y el demandado fué re
presentado por el Procurador D. Antonio 
Miüguez y defendido por el Letrado don 
Miguel Suárez Gatiérrez, notificándosele 
hoy en los Estrados por h-tber fallecido 
dicho Procurador Míaguez y no haber 
designado otros ni haberse personado el 
citado demandado. 

Fallo: Que accediendo á ta demanda 
por el Procurador Sr. Miranda en 20 de 
Enero 1897, debo condenar y condeno á 
D. Paulino Navarro y Carrión á que lúe 
go sea firme esta sentencia pague á don 
Román Pérez Camacho la cantidad de 
4.405*93 pesetas que del mismo reoibió 
en oonoepto de préstamo y el interés de 

esta suma,convenido al 2 por 100 mensual 
desde el 13 de Marzo de 1895, é impongo 
expresamente al D. Paulino Navarro to
das las costas originadas. 

Asi por esta mi Sentencia, que por la 
rebeldia del demandado se notificará en 
la forma que determina la ley, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando 
y flrmo.=Manuel del Valle. 

Cuya sentencia fué publioada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que llegue á conocimiento del 
demandado rebelde, expido la presente, 
que se insertará en el BOIETIH OFIOIAI, y 
Diario de Avisos. 

Madrid á 16 de Julio de 1901.=EI Es -
oribano, Lioenoiado Felipe de Sande. 

256.—180. . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inolu. 
sa de esta corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada en el juicio ejeoutivo que 
sigue D. Pantaleón Hernando Vallejo 
contra los herederos de D. Vicente Mo-
rata, se anuncia la venta en públioa su
basta de una casa situada en esta capi
tal y su calle de los Artistas, número 
ouatro, en el barrio de Chamberí, que 
consta de sótano y planta baja y patio 
de lnces y ventilación, midiendo toda ella 
una superficie de doscientos veintiún 
metros y ochenta decímetros cuadrados, 
y ha sido tasada en la cantidad de trece 
mil dosoientas pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintidós de Agosto próximo y ho
ra de las nueve en la Sala audienoia de 
este Juzgado, teniéndose presente que 
no se admitirán posturas que no oubran 
las dos terceras partes del avalúo-, que 
para tomar parte en el remate deberá 
consignarse previamente la cantidad de 
mil trescientas veinte pesetas, sin ouyo 
requisito no serán admitidos los licitado-
res, coya cantidad se devolverá acto con
tinuo del remate, exoepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito á los fines que previene la 
ley; que dicho remate podrá hacerse á 
calidad de cederle á un tercero, y que 
los títulos de propiedad están de mani
fiesto en Escribanía para que puedan 
examinarse por los lioitadores, los cua
les deberán conformarse con ellos y no 
tendrán dereoho á exigir otros. 

Dado en Madrid á quince de Julio de 
mil novecientos uno.«Luis Rodríguez de 
Llera. = Ante mi, Juan Martos. 

86 —P. 

Gobisrno militar 
Los Jefes, Ofloiales é individuos de 

tropa, así como también 1 J S señores y se
ñoras que á continuación se relacionan, 
se servirán presentarse en la Sección 
ouarta del Gobierno militar de esta pla
za, de dooe á trece de cualquier día no 
festivo, para entregarles documentos ó 
enterarles de asunto? qu« les interesan. 

(liases y nombres 
Médico primero, lioenoiado, D. Bernar

do Moas Miyaya. 
Teniente Auditor de segunda, lioenoia

do, D. José de la Casa Tejeiro. 
Primer Teniente de Artillería, lioen • 

oiado, D. Juan López Longoria. 
Primer Teniente de Movilizados, don 

Manuel López Fernández. 

Soldado lioenoiado, Pedro Garola Lo 
pez. 

Reolata, José Méndez Linares. 
Señora doña María de los Angeles 

rez Montoya. 
Doña Antonia Arce Fernández. 
Dofla Cristina Uerranz Sauz. 
Y Dofla Juana López Fernández. 
Madrid 13 de Julio de 1901.—El Coro, 

nel Seoretario, Lázaro Argomániz. 

256.—193 

Comisarla da toa da Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospital 

durante el mes de Agosto próximo l 0 í 

víveres y artículos que á continuación se 
expresan en las oantidades que exijan las 
necesidades del servicio, las personas que 
deseen suministrar alguno ó todos pre. 
sentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaria de Guerra Intervención 
de dicho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artioulos ouyo abasteci
miento ofrezcan el día 31 del actual, á las 
diez de !a mañana. 

La forma de las entregas y condiciones 
que deben reunir los artioulos serán las 
que se expresan en el pliego redactado 
al efeoto y que se halla de manifiesto en 
esta Comisaria todos los días no feriados 
desde las diez de la mafia hasta las oua
tro de la tarde. 

ARTÍCULOS OBJETO DEL CONCITE»» 

Primer grupo 
Aoeite mineral. 
ídem vegetal de 1 .* 
Arroz de 2 . a 

Azúoar. 
Café. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Legía. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Vino oomún. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azuoarillos. 
Bizoochos. 
Carne de vaoa. 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 
Jamón. 
Leche de cabras. 
Merluza. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Pollas. 
Ternera 

Carabanohel B¡.jo 15 de Julio de 1901-
=EI Comisario de Guerra, Juan Die* 

Sotillos. 
256 —194. 

Esouela Tipolítográfloa del Hospicio 


